
Informe secretarial: Al despacho del señor Juez informando que se allega 

solicitud de aclaración por parte de la accionada COMPARTA EPS en la cual 

indica que aquella si dio respuesta a la acción de tutela desde el día 23 de julio de 

2020 y no se tuvo en cuenta en el fallo de tutela. Por lo cual se revisa 

exhaustivamente el correo electrónico, con asunto 2020-00235-00 y con el 

nombre de accionante y en efecto, tal como se señaló en el fallo de tutela de fecha 

28 de julio de 2020 la accionada COMPARTA EPS no envió respuesta sino hasta el 

día 31 de julio de 2020, como se integra al expediente, y se informa al señor Juez. 

03 DE AGOSTO DE 2020. 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

RADICACIÓN:       2020-00235-00 

ACCIONANTE:     FEDERICO SIERRA VELÁSQUEZ  

ACCIONADOS:     COMPARTA EPS 

VINCULADAS:     SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER.  

 

Sobre la SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN elevada por la 

accionada COMPARTA EPS, donde señala que no se le tuvo en cuenta su 

respuesta para la sentencia de tutela,  y de conformidad con el informe secretarial 

precedente, es claro que NO PROCEDE lo solicitado por cuanto en el auto que 

admitió la acción de tutela de fecha 21 de julio de 2020 se concedieron a las 

accionadas y vinculadas un termino perentorio de dos (2) días para pronunciarse 

sobre lo solicitado por la accionante, que una vez cumplidos, el día 28 de julio de 

2020 se procede a dictar sentencia, sin que se comprobara que COMPARTA EPS 

hubiera allegado como afirma respuesta del día 23 de julio de 2020. 

 



Fue como si, y de forma extemporánea, esta accionada allega respuesta a la 

acción de tutela hasta el día 31 de julio de 2020, ya cuando la acción de tutela 

bajo estudio había sido decidida de fondo en sentencia de fecha 28 de julio de 

2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito REITERA que no procede la solicitud de 

ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VÍCTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 03/08/2020 08:38:16 a.m. 

 

NOTIFICACIÓN  
 

 El Auto fechado el día 03 DE AGOSTO DE 2020 se 
notifica a las partes el día 04 AGOSTO DE 2020 por 
estado electrónico.  

 

 

 


